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BARANOA, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

  

CLASE: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00198-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: LEILA FANNY CARDOZO PEÑATE 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente proceso ejecutivo, 

informándole que se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Estudiado el libelo de la demanda, se observa que el Dr. José Luis Baute Arenas identificado 

con C.C No. 3.746.303 y T.P. No. 68.306, presenta demanda ejecutiva a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ y en contra de LEILA FANNY CARDOZO PEÑATE, identificada con NIT. 

900.354.975–1. Identificadas las partes de la demanda procede el Despacho a realizar los 

reparos correspondientes para resolver su admisión. 

 

Sea lo primero mencionar que, al realizar una lectura preliminar del libelo introductorio, 

observa esta judicatura que el Dr. Baute Arenas presenta la demanda en virtud del poder 

conferido por María del Pilar Guerrero López, quien funge según certificado número 7441/2023 

como apoderada especial de la entidad Banco de Bogotá, según escritura 1803 del 1 de marzo 

de 2023 de la Notaria 38 del Circulo de Bogotá (visto a Folio 9 del Documento 01 del 

Expediente Digital), sin embargo, se percata este Despacho que, no existe prueba fehaciente de 

que la apoderada especial de la demandante cuente con facultades para conceder poder a 

terceros, para que actúen en representación de la entidad demandante, pues no se aporta la 

escritura 1803, donde se avizora las facultades expresas conferidas a la togada. 

 

Al respecto el artículo 74 del Código General del Proceso señala: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados. (…) (Subrayado fuera del texto original) 

 

En este entendido, y en vista de que no se encuentra acreditado el Derecho de Postulación del 

Dr. Baute Arenas y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, 

el Despacho procederá a inadmitir la presente demanda a efecto de que sea subsanada por la 

parte demandante, en los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

 

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Mantener en secretaría por el término de cinco (5) días la presente demanda, a 

efectos de que sea subsanada ateniendo a los reparos que se exponen en las consideraciones de 

la presente providencia, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 
en ESTADO N° 84 que se fija en el micrositio 

de la rama judicial por todas las horas 
hábiles de esta fecha. Baranoa: 01 de 

septiembre del 2023  
YAMILE JOSEFA SOTO 

 Secretaria  
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